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CONTRATO INDIVIDUAL DE TRABAJO POR TIEMPO DETERMI NADO, QUE CELEBRAN POR UNA PARTE LA JUNTA 

INTERMUN ICIPAL DE MEDI O AMBIENTE PARA LA GESTIÓI\1 INTEG RAL DE LA CUENCA BAJA DE L RÍO AYUQU ILA, 

REPRESENTADA EN ESTE ACTO POR SU DIRECTOR EL ING. OSCAR GABRIEL PO NCE MARTINEZ, A QUIEN EN LO SUCESIVO 

SE LE DENOMINARÁ PARA EF ECTOS DE ESTE CONTRATO COMO "EL PATRÓN" , Y POR LA OTRA LA LIC. ANA LUCILA 

RAMIREZ GUTIERREZ; A QU IEN EN LO SUCESIVO SE LE DENOM INARÁ "EL TRABAJADOR" , EN COI\JJUN TO "LAS PARTES", 

QUI ENES ESTÁN CONFORMES EN SUJETARSE A LAS CLÁUSULAS QUE MÁS ADELANTE SE SEÑALARÁN, AS Í COMO EN LAS 

SIG UIENTES: 

DECLARACIONES 

"EL PATRÓN": 

l. Es un Orga nismo Púb li co Descentralizado lntermu nici pal (OPDI), cuyo Convenio de creación fu e 

publ icado en el Periódico Ofic ia l "El Estado de Jalisco ", el d ía 27 de octu bre de 2007 en el número 33, 

Sección 11 , Tomo CCCLVIII. 

11. El C. OSCAR GABRIEL PONCE MARTÍN EZ, en su ca rácter de representante de la JIRA, es el Director de la 

Junt a lntermunicipal de Medio Ambiente para la Gestión Integral de la Cuenca Baja del Río Ayuquil a, 

persona li dad que le fue conferida mediante f irma del cont rato laboral resp ect ivo, co n fecha del 4 de 

octu bre de l año 2019; personalidad que a la fecha no le ha sido revoca do. El cu al cue nta co n las 

facu ltades suficientes para suscrib ir el presente contrato . 

111. Señala como domicilio convencional para oír y reci bir notificaciones, la cal le Gonzál ez Ortega no. 38, 

colonia Centro, CP. 48900 en Autlán de Navarro, Jalisco. 

IV. Com parece a la firma del presente instrument o, como apoder·ado general para pleitos y cobranzas y 

actos de ad mi ni stración de "EL PATRÓN", de acue rdo a la cláusula Vigési m a Quin t a fracción 2 del 

conve nio de creación de ésta. 

V. Que el registro federal de contribuyentes (RF C) del OP DI que r·epresenta es JIM07102 7450. 

VI. Pa ra la ce leb ración de este contrato cuenta con los recu rsos presupu estales para la con tratac ión por 

las actividad es programada s y tiempo determ inado de "E L TRABAJADOR"-

"EL TRABAJADOR": 

l. Que su nom bre es, Ana Lucila Ramírez Gut iérrez ,       

 

 

 

11 . . 

111 . Comparece a la firma del presente contrato laboral como Coordinadora Admin ist rati va de "EL PATRÓN"­

Por ta nto, cu enta con la experiencia y los con ocim ientos necesarios para desarro lla r· las act iv idades y 

accion es mat eria de este Programa y que son objeto del presente contrato. 

IV. Está en pleno uso de sus derechos civiles y po líticos y no ha sido condena da po r de litos dolosos del 

orden patrimo nial y se encuentra en buen estad o de salu d . Por ot ro lado está entera da de que su 

co ntrat ación es por un tiempo determinado, según su evaluación al desempeño 

presu puesta l. 

V. Pa ra efect os f iscales su registro federal de contr ibuyen tes . 

y sufic iencia 

/ 
VI. Señal ando como su domicilio para oír y recibir noti fica ciones en la  
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VIl. Conoce a det alle las actividades técnicas profesionales requeridas por· "LA JI RA." para la Coordinación 

Admi nist ra t iva, valorando todos los factores necesarios para la ejecución de este con trato laboral. Por 

t anto, se obl iga al cumplimiento de las obligac iones contractuales establecidas en este instrument o; 

dispon iend o pa ra el lo de toda su experiencia, conocim iento y de todos los elementos t anto materiales y 

t ecno lógicos de que disponga . 

VIII . As imism o, declara que su contratación es eventua l, tra nsitor ia y por tiempo dete rm inado. 

Expuest o lo anterior, las partes que actúan en el presente documento se reconocen mutuamente el carácter y las 

facu lta des con que comparecen, y manifiestan su voluntad para celebra r el presente contrato . Para su f irma , sirven las 

sigu ientes: 

CLÁUSULAS 

PRIMERA. El presente contrato lo celebran "LAS PARTES" por t iempo determinado según progra mac ión presupuesta ! 

estab lecida en el Prog rama Operativo .An ual (POA) 2021 (dos mil vei nti uno ), autorizado er> sesión del Con sejo de 

Adm in istración del d ía 30 de diciembre del año 2020. POA en el que se incluyó la contr'a tac;ón de un coord inador 

administ rat ivo . Por lo que se r·ealiza la contratación de "EL TRABAJADOR" por una du ración de 12 (doce) meses 

contados a part ir de l día 0 1 (uno) de enero del ar'lo 2021 (dos m il ve inti uno) y con ter·mina ci ón al 31 (trei nta y uno) de 

diciem bre del mismo año. 

Por ot ro lado, se hace saber a "EL TRABAJADOR", que en el mes de noviembre de 2021, se le realizará una evaluación, 

que abarcará el cu mpli miento y desarrollo de las activida des que se le asignaron, para este periodo de tiempo, 

toma ndo en conside ra ción el avance en el POA del año 2021 y lo estab lecido en el convenio de u eac ión. Asimismo, de 

acu erdo a la disponibili dad presupuesta! y a los resultados de la eva lu ación, podrá renova r·s e la relación laboral , 

mediante la fi rma de un nuevo contrato. 

SEGUNDA. "EL TRABAJ ADOR" prestará sus servicios "AL PATRÓN" como Coord inador administrativo de acuerdo a lo 

estab lecido por la cláusula Vigésima Séptima del convenio de creaci ón de ésta, mismo que fu e publi ca do el día 27 de 

octubre de l año 2007, en el Periódico Oficial "El Estado de Jalisco", en el número 33, Sección 11, Tomo CCCLVIII. En este 

sent ido, para el cumplimient o de sus funciones "EL TRABAJADOR" deberá realrzar las siguientes acc ivid ad es: 

1. Proponer los prog ramas de mejoramiento operacional ae " EL PATRÓN", facilitar la tom a de decisiones, 

promoviend o y Apoyando el uso de instrumentos y prácticas adm inistrativas efect ivas; la presupuestación y 

asignación anual . 

2. El aborar las bases y/o términos de referencia que regi rán la contl'atación de bienes y se rvici os requeridos por 

"E L PATRÓN" en materia administrativa y ejercicio del gasto. 
3. Presentar los estados financieros e informes administrativos de " EL PATRÓN" al Directo r pa r·a facilitar la t oma de 

decis iones y acuerd os del Consejo de Administración. 

4. Rea lizar los pagos de los bienes, servicios e inversiones necesari os para el func ionam iento de las áreas de " EL 

PATRÓN" . 

5. Asegurar el buen funcionamiento de los bienes muebles e in muebles pertenecientes al pa t rimonio de "EL 

PATP.ÓN" y los que le sean as ignados por cualquier otro medio. 

6. Asegurar que todas las áreas y coordinaciones de "EL PATRÓN" cuenten de manera oportu na con los recursos 

humanos, fi nan cieros y equipo para desarrollar sus labores. 

7. Promover el cu mp limient o de las disposiciones que rigen las relaciones laborales entre .:el PATRÓN" y sus 

emp leados. / 

S. Integ rar, actu al iza r y resguardar los expedientes correspondientes de l personal que labora en "E L PATRÓN" . 
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9. 1ntegrar, actua liza r y resguardar el archivo relacionad o con la contratación de servicios, bienes muebles e 

inm ueb les, proyectos y programas de "EL PATRÓN" . 

10. Elabora r y mantene r el listado de prestadores de bienes, serv icios, estudios, proyectos y program as . 

11. Coordi nar las adquisic iones de los bienes y servicios externos e int ernos, requeridos po r las demás áreas de " EL 

PATRÓN". 

12. Firmar de ma nera mancomunada con el Director genera l los ch eq ues o cualquier document o que si rva com o 

pago de la cont rat aci ón de bienes y servicios de "EL PATRÓN " o signifique la erogación de recursos monetarios 

de "EL PATRÓ N". 

13. Las demás que considere necesarias el Director de "LA JIRA" . 

Act ividades que rea liza rá en los espacios físicos públicos o pr ivados; as í como con las personas que se le ind iquen en 

cual quiera de los m unicipios que integran "LA JIRA" y que se le comis ione, t eniendo como su luga r de t rabajo pr incipa l, 

las oficinas de " EL PATRÓ N", ub icadas en la calle González Ortega no. 38, co lonia centro en Aut lá n de Navarro, Jalisco; 

C.P . 48900, donde ut il izará el espacio físico que se le asigne y de donde se desp lazará para cumpl ir co n sus act iv idades 

progra madas en los muni ci pios que integran "LA JIRA", quedando baj o su per·visión directa de ésta . 

Para tal efecto, a "EL TRABAJADOR" le se rá aplicable para el desarroll o y cump li miento de su tra bajo, la reg lamentación 

inte rna de "EL PATRÓN", misma que consiste en la siguiente 

u El conven io de creaci ón de "LA JIRA", publicado el día 27 de octub r·e de l año 2007 en el F' er iód ico Of icial 
11EI 

Es tado de Jo liscoll en el número 33, Sección 11, Tomo CCCLVI II. 

" El Reglamento Interior de la Junta lntermunicipa l de M edio Am biente para la Gestron Integra ! de la Cuenca Baja 

del Río Ayuquil a. 

• El Reglamento que f ija las de condiciones laborales de la Junta lntermunic ipal de M ed io Ambiente para la 

Gest ión Integra l de la Cuenca Baja del Río Ayuquila. 

'" El Regla mento de Com pras, enajenaciones y contratación de se rv icios de LA JIRA. 

'" Reg lament o para la Tra nspa rencia y Acceso a la Información Pú blica de "LA JIRA". 

w Así como las demás qu e le sean aplicables . 

TERCERA. " EL TRABAJADOR" r·ecibi rá por concepto de pago de sa la r io diario la can t idad de S932.21 (novecientos 

treinta y dos pesos co n ve intiún centavos 21/100 MN), más presta ciones de ley, de acuerdo con la Ley Federa l de l 

Tra bajo y del Seguro Soc ia l. Razón por la cual, no podr·á exrgir a " EL PATRÓN" mayor ret ri bución por ningú n otro 

concepto . 

CUARTA. " LAS PARTES" convi enen que la jornada labora l de " EL TRABAJADOR" se cá de lu nes <1 vi ernes con horario de 

labores d iar ias de las 08:00 (ocho horas) a las 16:00 (dieciséi s hora s) cum pliendo un horar· io de ocho horas d iarias; 

d isponiendo de trei nt a m inutos para comer. Asimismo, los d ía s de descanso ob ligatori os v vacaci on es, serán los qu e 

señ ala el reglamen t o que f ija las condiciones generales de trabaJO de "EL PATRÓN" o en su defecto ia Ley Federa l de l 

Tra baj o, as í como ios dem ás que determine el Consejo de Adm ini stración ele ''EL PATRÓN". 

QUINTA. "LAS PARTES" convienen en que los días ele descanso seman al de l trabajador serán los sá bad os y domingos. 

SEXTA. " LAS PARTES" , co nvienen en que el salario que percibirá el t rabajador·, será pagado en moneda de curso lega l 

qui ncenal mente por tra nsfere ncia . 7 
SÉPTI MA. Cuando " EL TRABAJADOR" desarrolle las actividades enunciadas en las cláusulas ante ri ores, " EL PATRÓN" le 

proporc ionará los insu mas necesarios para el cumplimiento de las fu nciones y activid ades qu e deberá desarro ll ar, de 
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acu erdo a lo est ablecido por la cláusula segunda de este contra t o. 

En cu anto al cumpl im iento de sus obl igaciones "EL PATRÓN", se com pro mete con "EL TRABAJA DOR" ; a entregar a éste, 

la información que t enga disponib le para el desarrollo de su t rabajo, incluyend o el apoyo con gestiones en 

instituciones públi ca s o pr iva das, ya sean locales, estatales o nacion ales. Po r otro lado, " EL PATR ÓN" será prop ietari o 

de los product os mat eria de este contrato, otorgando a "EL TRABAJADOR" los créditos de aut oría del t rabajo realizado. 

OCTAVA. Son Días de descanso obligatorio según el artículo 74 de la Ley Federal de Trabajo: 

El pri mero de enero. 

Pr· imer lunes de febre ro en conmemoración al S de febrero . 

El t ercer lunes de ma rzo en conmemoración al 21 de marzo. 

Ello de mayo. 

El 16 de sept iembre. 

Te rcer· lun es de noviem bre en conmemoración al 20 de nov ie 'llb re. 

lo de diciembre de cada seis años, cuando corresponda a la tra nsmis ión del PEF . 

25 de diciem bre. 

Y los días que sean dete rm inad os por las Comisiones Electo rales Estatales o Federales para per iod os de Elecciones, 

con pa go de salario ínteg ro cuando correspondan dentro del per iodo de contratación. 

NOVENA. El t rabaja dor, después de un año de servicio conti nuo, dis fru t ará un periodo de vacaciones pagadas, de 15 

días laborales, divid idos en dos partes con base al reglamento que fij a las condiciones genera les el e t rabajo de " EL 

PATRÓN" . Además de un 25% más sobre los salarios que se le pague n de las vacac1ones po r concepto de prima 

vacacional, así m ismo perci birá el pago en parte proporciona l en dado caso de que no tra baje el año com pleto, de 

conformidad con lo estab lec ido en el reglamento que fija las condiciones generales de traba jo ele " EL Pfl.TRÓN" o en su 

defect o la Ley Fed eral de l Trabajo por· los artículos, 76, 77, 80 y relativos de la Ley Federal del Trabaj o . 

DÉCIMA. An ual mente o en f racción de este, el trabajador t en drá derecho al pago de 15 días de Aguinaldo o a la parte 
proporcio nal de éste po r el t iem po prestado, de conform idad con lo que establece el art ículo 87 de la Ley del Trabajo. 

DÉCIMA PRIMERA. En el desempeño de sus labores, "EL TRABAJADOR" se obl iga a: 

• 
• 

• 

• 

Rea liza r con efi cienci a y oportunidad las actividades laborales que se le encomienden . 

Presentar a "E L PATRÓN" cu ando se le solicite, los informes de las actividades que rea iice dura nte la vigencia de 

est e cont rato, así como la de proporcionar cu alquier otro dato o documento relativo a la labor que desempeña 

cuando le sea requerido. 
No divu lga r, ni dar a conocer datos y documentos que "E L PATRÓN" le proporc1one o genere, pa ra las actividades 

que desa rro lla, ni dar in f o1·mes a personas distintas de las señalad as por "EL PATRON" . 

Asum ir di rectamente la res ponsabilidad por daños y perju icios qu e ocas1one por su acwa ción en rep resentación de 

"EL PATRÓN" , o a terceros por negligencia, impericia o do lo en la real iz ación de las labor·es encomendadas. 

Asi m ismo, en cuanto a los derechos, obligaciones y sanciones corn o t rabajador de ''E L Pfl.TRÓ N", le será ap licable lo 

d ispuesto po r su Reglamento Interior. / 



CIT-JIRA-01/2021 
Coordinadora Administrati a. 

!unta Jntermunicipat de ~ l ed io Ambiente 
para !a Gestiónlntegl<t l ele !a Cuenca Baja 

del Río Ayuquila 
. \: ·, 1 • \ ... il, )dhU.l. U'. "~':0(1 

1 ,,, 11 ;¡ 1 l~ · : ~ r ill JS I OS~4 

DÉCIMA SEGUNDA. "EL TRABAJADOR" entregará los informes parc iales que "EL PATRÓN" co ns idere pe rt inentes. En 

caso de dar por term inada la re lación laboral, "EL TRABAJADOR" ent regará a "EL PATRÓN" un in forme general de las 

actividad es rea li za das, as í como el listado detallado de la situació n act ua l de asuntos pend ientes y los mat eriales, 

bienes y equ ipo a su resguardo, impreso acompañado del archivo electrónico de éste . 

"E L PATRÓN", podrá su per-v isar y vigilar en todo tiempo, la s activida des desempeñadas objet o de este co ntrato, y en 

caso necesar io, podrá gira r le a "EL TRABAJADOR" de ma nera verbal o por escrito !as instrucciones que estime 

conven ient es a f in de que éste, se ajuste a las especificaciones seña lad as en el presente documento, otorgándo le para 

ello un plazo que est ime conveniente de acuerdo a sus necesidades. Para efectos de esta cláusu la, " EL PATRÓN" a 

través de su Dirección o quién ésta designe dictará la instrucción correspondiente 

DÉCIMA TERCERA "EL PATRÓ N" pcdrá sancionar a "EL TRABAJADOR" en caso de que ésta no acat e !as disposic io nes de 

este contrato labora l o las instruccion es qu e le sean giradas; ésta s se rán las contenidas en los regl amentos inte rn os de 

"EL PATRÓN " y la Ley Fed eral del Trabaj o . 

DÉCIMA CUARTA. En caso de que la falta cometida amerite la resCJSio n del contrato de trabaj o , "E L PATRÓN" resc in dirá 

éste, co n el so lo requis ito de comunicar· su decisión po1· escrrt o a " EL TRABAJADOR", con 5 (Cinco ) días natura les de 

anti cipación a la fecha en que se pretenda su conclusión, tom and o en cu enta los siguientes supuestos : 

a) Las causales enun ciadas en el Reglamento interior de " EL PATRÓN " . 

b) Las causales enunci adas en el Reglamento que fija las Con d1c iones Generales de Trabajo oe los Trabajadores de 

"EL PATRÓN" . 

e) Los enu nc iados por el artículo 42, 46, 47, 53 y 185 de la Ley Federa l del Trabajo . 

d) Si " EL TRABAJA DOR" no desarrolla su trabajo de acuerdo con lo establec ido en este cont r·ato. 

e) Si "EL TRABAJADOR" suspende injustificadamente la ejecu ción de sus actividades y/ o si no da la debida 

atención a las sugerenc ias e instrucciones que le gire el Dir·ector de "EL PATRÓN" v/o qu ién este des igne. 

f ) Si " EL TRABAJADOR" no realiza sus act ividad es obj eto de este co ntrato de manera efi ciente y oportuna. 

g) Si no se presenta a t rabaJar po r causa injustificada. 

h) Si "EL TRABAJADOR" es privado de su libertad por a:gún delito cometido . 

i) Todas las de más caus ales que establezcan los ordenam ientos internos de ''EL PATRÓ I\1" . 

De actua li zarse una o varias hipótesis de las previstas con ante lación, "EL PATRÓI\J" re qL. enrá por escrito a "EL 

TRABAJADOR" para que de ntro de un té rmi no de cinco días nat urales a partir· de 1a com un icac ión, subsane las 

defi ciencias señaladas; si al f inal izar dicho térm ino éste no cumpliere sa t isfactoriament e dicho ¡·equerimiento; "E L 

PATRÓN" procederá a rescind ir el contrato bastando para ello la nm rf1 cación píevista en el pr ime r párrafo de la 

presente cl áusu la. 

DÉCIMA QUI NTA. " EL TRABAJADOR" en caso, de que contra t e personal que le ayude a real izar su tra bajo como 

Coordinador admini strativo, de " EL PATRÓN", libera de toda respon sa bili dad por concepto el e re lació n contractua l a 

"EL PATRÓN" . " EL TRABAJADOR" será el único responsable de las obl igaciones establecido co n su contratado, así como 

de las der ivada s de las disposic iones legales en la materia labo r·al y de seguridad social (sean f edera les o estata les), sin 

que por ningún motivo se consid ere patrón de dicho personal a "EL PATRÓN". 

Por tanto, " EL TRABAJADOR" se obliga a mantener a "EL PATRÓN" en pa z y a salvo de cua lquier ~ ecla m a ción judicia l o 

ad m inistra t iva que pudiera su rgir con motivo de responsabilid ades de ca rácte r laboral, fiscal , de segu r idad social, o de 

cual qu ie r ot ra ín do le pro movidas por dicho personal o su s rep resenta ntes. -;:Y' 
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DÉCIMA SEXTA. "EL TRA BAJADOR" se obliga a que por ningún mot ivo suspenderá ni deteriorará la calidad de los 

serv ic ios laborales que preste y que son objeto del presente contra to, salvo cuando exista algun a causa plenamente 
justifi cada o incumpl im iento contractual por parte de "EL PATRÓN ". 

DÉCIMA SÉPTIMA. Asimismo, en caso fortuito o fuerza mayor "EL TRABAJADOR." no será responsable po r cua lqu ier 

evento de esta natu ral eza, que le impida la ejecución de las ob ligaciones referidas y descrit as en el presen te contrato 

en forma parcial o tota l, en el entendido de que el caso f ortu ito o f uer·za mayor, segt.:1r, corresponda, estén 
debidamente acredi tados . 

DÉCIMA OCfAVA. El present e contrato obliga a !as partes a lo expresa mente pactado, con forme a lo que señala al 
diverso 31 de la Ley. 

DÉCIMA NOVENA. Lo no previsto en este contrato se regirá por todas y cada una de las dispos1c:ones de la Ley Federal 
del Tra bajo. 

VIGÉSIMA. Las partes acuerda n que los términos y condic iones estipulados en las cláusulas precedentes, son la 

expresión completa y exc lusiva de su volunta d. En caso de que alguna de las obligaciones o derechos pactados en este 

documento fuera decla rado lllaplicaole por autoridad competente, el rest o del contrato laboral cont inua rá en pleno 
vigor y efect o. 

VIG ÉSIMA PRIMERA. LEG ISLACIÓN APLICABLE, INTERPRETACIÓN Y JURISDICCIÓN. "LA .IIR.A." y "E L TRABAJADOR" 

expresamente convi enen que al presente contrato individual de trabajo, le es aplica ble las s1guient es disposic iones 

lega les, Artículo 123 apart ad o A de la Constitución Política de los Estados Unidos MexicallOS, La Ley Fed eral del Trabaj o 

(LFT), los art ícu los: 1, 2, 3, 4, S, 6, 8, 9, 10, 11, 17, 18, 20, 21, 24, 25, 26, 27 , 30, 31, 32, 33, 35, 37, 39, 41, 42, 43, 44, 

45, 46, 47,48, 49, SQ 51, 52, 53, 54,55, 56, 57,58, 59, 60,61, 62, 63,64,65,66, 67, 68, 69, 73 , 74, 82,83, 84,85,86, 

87, 88, 89, 98, 99, 100, 101, 106, 107, 108, 109, 110, 111, 112, 132, 133, 134, 135, 136, 141, 143,1 44, 152, 153, 153-A, 

153-B, 153-E, 153-F, 153-G, 153 -H, 181, 182, 183, 184, 185, 186, 516, 518, 519, 520, 521, 52 3, 529, 521, 622, 623, 698, 

700, 70 1, 702, De la Ley de l Seguro Social (LSS), los artículos : 1, 2, 3, 4, S, 5 A fracción IX y X; 6; 11. 13 f racc ión V; 222 

f racción 11 , inciso d y e l art ículo 231 fracción 1, el convenio de creación de La Junta lntermun ic1pa 1 de M ed io Ambiente 

para la Gesti ón Integra l de la Cuenca Baja del Río Ayuquila, publ1cado el día 27 de occubre de l año 2007 en el Periódico 

Ofic ial "E l Estado de Jalisco" en ei número 33, Sección 11, Tomo CCCLVIII ; las cláusulas P(lmera, Segund a, Cu arta , Sexta, 
Déci ma Segunda, Décima Te rcera, Décima Novena, Vigésima Quinta, El Reglamento Interior de la Junt a lntermunicipa l 

de Medio Am biente pa ra la Gestión Integral de la Cuenca Baja del Río Ayuq uila, en sus artícul os: 56, 57 Fr. 1; 58, 61, 62, 

64, 65 y 66 . El Regl amento que fija las de condiciones laborales de la Ju nt a lmermunicipal de Medio Ambiente para la 

Gest ión Integral de la Cue nca Baja del Río Ayuquila. 

Asimismo, en caso de susc ita rse duda o controversia respect o a la interpretación y cump li n1ient o de l present e 

con tra t o, las partes se sujetarán a la jurisdicción de la Junta Especial númeíO Once de la Secret aría de l Trabajo y 

Previs ión Socia l, ub icada en Guadalajara, Jalisco; o la que le competa reso lver sobre los conflictos laborales con los 

organismos pú bli cos descentralizados municipales o intermunicipai es, re nu nciando desde aho1-2 a cu alq uie r otro fuero 

que pudiera co rresponderles en razón de su domicilio presente o futuro, o de cualquier otra cau sa_ 

VIG ÉSIMA SEGUI\IDA. Se reconoce expresamente que el presente contrata se ce lebra por t iem po det erm inado y con 

vigencia ha sta el día 31 de l m es de diciembre del año 2021. 

VIG ÉSIMA TERCERA. AVISO DE PRIVACID/\D. La Junta lnterrnunici pal de IVI ed io Ambiente para la Gest ión Integral de la 

Cuenca BaJa del Río Ayuqui la (J IRA), con domicilio en González Ortega No. 38, colon ia Cent ro, en Aut lán de Navarro, 

vOvcH 
?) 

rra.org.mx 



CIT -JIRA-01/2021 
Coordinadora Administrativa . 

luntd lntunmnicip<rl de ~ tedio /\mbiente 
p~ra ia {;estiónlnll! gr,tl ele la Cuenca Baja 

del Río Ayuquila 

Jal isco, C.P . 48900 hace de su conocimiento que se consi derará como información conf idencial aque lla que se 

encu entre contem plad a e el art icu lo 21 de la LTAIPEJM, y en ger1era i t odos aquellos datos de una persona físi ca 

identificada o ident if icab le y la inherente a las personas Juríd icas, los cuales podrán ser som er icl os a t ratamien to y 

serán única y exclu sivam ente util izados para los fines que fueron proporcionados, de acu erdo co n las fina li dades y 

atri buc iones establecidas en las clá usulas Tercera, cuarta, sext a, déci ma pn me ra, del conve nio el e u ea ción de la JIRA, 

datos que esta rán a resgu ard o y protecc ión de la mism a. Ust ed pued e consu lt ar nuest ro Aviso de Pr ivac idad in tegra l en 

la siguiente liga t:tt q_',;_:j_6,y- ·~yY! · l.'!'·_c;r¡;•r_.·i•r'>:lb_·"'.~·c : ~ 1;'1 ·,:...,_,.!.·\~~:§.;~L <'r>'f-> .~: ~[~~: ,JJ >H_;¿BhL.pdJ 

"LAS PARTES" ente radas del contenido y alcances de cada una de las cláusulas del pres ente cont rato laboral , 

mani fi esta n que en el m ism o no ex iste mala fe, dolo, o error, y lo f irman al margen y al cal ce po r du plicado, en 

presencia de los test igos de as istencia, en Aut lán de Navarro, Jalisco a los 4 (cuatro) d ras de l n1 es de enero de l año 

2021 (d os mi l vei nt iuno) . El present e cont rato consta de 7 (sie te ) hojas út iles, ;ncruyendo la hoja de fi rmas. 

lng. 

Direc 

Ju ríd ico y Titu lar d 

\ 
J 

TESTIGOS. 

"EL TRABAJ.A.DOR" 

Lic. Ana Lucila Ram :r·ez Gut ierr ez. 

Coord inadora Administra ( iva de la JIRA. 

Lic. Guadalu::lis<lva Pécez. 
Encargada de Registros Conta b les de la JIRA. 

LA PR ESENTE HOJA DE FIRM AS CORRESPONDE AL CONTP,ATO LAB ORAL FIRMADO POR LA JIC<.t. Y LA C. ANA LU CI LA 

RAMIREZ GUTIERREZ COM O COOR DINADORA ADMINISTRATIVA; 1:1 RM AD O E~ DÍA 04 D ENERO DEL AÑO 2021, 

MIS M O QUE CONSTA DE 7 HOJAS INCLUYENDO FIRMAS. 

7 
www.jira.org.mx 
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El DIRECTOR DE LA JUNTA INTERMUNICIPAL DE M lE 10 AMBIENTE IPARA ,A GESTIÓN 

INTEGRAL DE lA CUENCA BAJA DEL RÍ AYUQUILA (Jm ) 

Otorga el presente : 

NOMBRAMIENTO DE CONFIANZA 

A LA C. ANA LUCILA RAMÍREZ GUTIÉRREZ. 

Con fund am ento en el Convenio de creació n de la Junta lntermun icipal de Medio Ambi ente para la Gestión 
Int egral de la Cu enca Baja del Río Ayuquila (JIRA) publ icado en el Periódico Oficia l "El Estado de Jalisco", 

publicad o el sábado 27 de octubre de 2007, Número 33, Sección 11, Tomo CCCLVIII ; en espec ial las cláusul as 
Octava, Novena, Vigési ma Cu arta, Vigésima Séptima; así com~ lo dispuesto po r el eglamento interno de la 

JIRA y las demás leyes y regl amentos aplicab les al caso. Desempeña ndo las funciones contenidas en la cláusula 
Vigés ima Séptima del conven io citado y las demás del Regla ento interno indiqu y L s que el Director le 

asigne; por lo que se nombra a usted como: 

Como Coordinadora Admi istrativa de !a JIRA 

Con la as ignación presupuesta! señalada para dicho empl e en el Programa Operat ivo Anua l de la JI RA, para 
que previa t oma de prot est a, tome posesión del cargo. Dicho Nombramiento sera de co nfian za y con una 
jornada laboral de 40 horas a la se man a; con un sala r io dia ri o de $932. 21 (novecientos t re in t a y dos pesos con 
vein t iún cen tavos 21/100 M N). Cabe señalar que el presente Nombramiento tendrá una vige cia a partir del 
01 (cero uno) de En ero del añ o 2021 (dos mil veint iu no) y hasta el 31 de diciembre de l m ismo año. 

At Lam ente 

Autlán de Navarro,. alisco a 04 de EneroJ I año 20 .... 2.,1- ......... 

C. Osear Ga 'el Ponc~rtínez 

· ect~r de la JIRA ~ 

]IRA 
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ACTA DE PROTEST,~I 

Dada en las inst ala ci on es de la Dirección de la Junta lntermu ni cipal de Medio Ambiente para la Gestión 

Int egral de la Cuenca Baja del Río Ayuquila, ubicadas en i-\utlán de avarro, Jalisco a las 10 :00 horas del día 04 

(cero cuat ro ) de En ero del año 2021 (dos mil veintiuno); el Director Osear Gabriel Ponce Martínez, como 

superior jerárqu ico tomó la protesta de ley a la: 

C. Ana Lucila Ramírez Gutiérrez 

Quien es   ; con cédu la profesional 

fe deral nú mero , cuenta con registro federal de con tribuyentes (RFC) cuy2 identificación es 
 y cl ave (mica de registro de población (CU RP)  \,'t iene su domicil io 

para oír y recibir not ificaciones en ia calle Otoño no.  

 La protesta se tomó en los siguientes tér rn inos: 

"Protesta usted desempeñar de manera eficaz, honrada, con transparencia, rendici · n de cuentas y con actitud 

de servicio, el cargo de Coordinadora Administrativa. Por lo que tendrá que cumplir con lo contenido en el 
Convenio de creación de la Junta lnte rmun icipal de Medio Ambiente para ia Gestión Integral de la Cuenca Baj a 
del Río Ayuq uila (JIRA} y su Reglamentación interna; asi como las demás leyes y reglamentos que resulten 
aplicables. A lo cuai, la interesada manifestó": 

"SI PROTESTO" 

De no ser así, que los integrantes del Consejo de Administración y el Director de la Junta lntermunicipal de 
M edio Ambiente para la Gestión Integral de la Cuenca Baja del Río Ayuquila (JIRA ) y Jos· habitantes de los 

municipio que la integran se lo demanden". Con lo anter ior, se dio por corcluid a la presente acta, 
levantándose en presencia de todos les que en ella intervin ieron y uisieron f irmarla. 

EL DIR CTOR DE LA JIRA LA COO•·tD INADO DE ADMINISTRt\C!Ó ! DE 
A. JIRA 

 
C. OSCAR GA ~TÍNEZ C. ANA LUCIL RAMÍREZ GUTIÉHRE!.: 
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